
BOJA núm. 110Sevilla, 22 de septiembre 2001 Página núm. 15.997

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando propuesta, resolución y liquidación for-
muladas en el expediente sancionador incoado que
se cita.

Intentado sin efecto la notificación de la propuesta, reso-
lución y liquidación formuladas en el expediente sancionador
que se detalla, por supuestas infracciones a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para
que sirva de notificación del mismo; significándole que en
el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva, pudien-
do formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Gobernación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza
en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si trans-
curriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
notificación de la presente resolución, sin que haya sido inter-
puesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace
referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de
la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente H-18/01-M.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Divermátic,
S.L., C/ Oscar Carballo, núm. 9, local, Sevilla.

Hechos probados: El día 16 de abril de 2001 se encon-
traban instaladas en el establecimiento denominado Pub La

Cabaña, sito en Cercado de la Luz, s/n, de Santa Olalla del
Cala, las tres máquinas recreativas tipo A siguientes:

1. Inge Vídeo, sin número de serie ni documentación.
2. Inge Vídeo, serie A-1903, sin documentación.
3. Inge Vídeo, serie A-2920, con guía de circulación

835744-K.

Todas ellas carecen de autorización de explotación y de
instalación y pertenecen a Divermátic, S.L.

Infracción: Artículos 4 y 25.4 de la Ley 2/1986, de 19
de abril, sobre Juego y Apuestas.

Tipificación: Art. 29 de la citada Ley.
Sanción: Una multa de 750.000 ptas., por 3 infracciones

graves.

Huelva, 3 de septiembre de 2001.- El Delegado, Juan
Ceada Infantes.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la solicitud de un permiso de investiga-
ción. (PP. 2682/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba
hace saber que por Resolución de esta Delegación de fecha
22 de septiembre de 2000, se acordó admitir a trámite la
solicitud presentada en esta Delegación Provincial por la enti-
dad mercantil Rodríguez Almeda-Roca Chías, Unión Temporal
de Empresas, con domicilio en Puente Genil (Córdoba), calle
Pablo Picasso, número 4, C.P. 14500, solicitando un permiso
de investigación con el nombre de «Sierra Maestra», para recur-
sos de la Sección C), caliza, en el término municipal de Puente
Genil, de esta provincia, con una extensión superficial de 10
cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha correspondido
el número 12.955.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 66
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM en adelante), y abonado el importe de la tasa admi-
nistrativa determinada por el artículo 101 del citado Regla-
mento, ha sido admitida definitivamente dicha solicitud, siem-
pre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo la
siguiente designación:

Vértice Meridiano Paralelo

Pp 4º 44’ 00” 37º 22’ 20”
1 4º 44’ 00” 37º 22’ 40”
2 4º 44’ 40” 37º 22’ 40”
3 4º 44’ 40” 37º 23’ 00”
4 4º 43’ 20” 37º 23’ 00”
5 4º 43’ 20” 37º 22’ 00”
6 4º 44’ 40” 37º 22’ 00”
7 4º 44’ 40” 37º 22’ 20”

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de
Greenwich.
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Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
y se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM,
y lo previsto, a efectos ambientales, en el artículo 20 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que cuantos
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días a partir de la publi-
cación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía. Las opo-
siciones o alegaciones habrán de presentarse en esta Dele-
gación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta,
de Córdoba.

Córdoba, 25 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Andrés Luque García.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación
Turística, sobre notificación de propuesta de revocación
de títulos-licencias de agencias de viajes.

Resultando desconocidos los domicilios de los represen-
tantes legales de las agencias de viajes cuyos domicilios, códi-
gos identificativos y denominaciones figuran al pie de este
anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
y para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84
de la misma, se publica el presente anuncio como notificación
de la propuesta de revocación de sus títulos-licencias de agen-
cias de viajes, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 12.c) de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988,
por la que se aprueban las normas reguladoras de las agencias
de viajes (BOE núm. 97, de 22.4.88), al no haber regularizado
su situación administrativa a las prescripciones contenidas en
el artículo 15.a) de la citada disposición.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndose saber
que disponen de un plazo de 10 días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar
por escrito y presentar la documentación que a su derecho
convenga.

Agencias de Viajes que se citan:

Denominación: Viajes Visitor’s, S.L.

Código Identificativo: AN-29353-2.

Domicilio social: Avda. Manuel Altolaguirre, 29, Urb.
Serramar, Cala del Moral-Rincón (Málaga).

Denominación: Circuitos Bonatour, S.A.

Código Identificativo: AN-14444-1.

Domicilio social: C/ Manuel Ruiz Maya, 8, 4.º, Córdoba.

Denominación: Expedición Privada Transafricana, S.L.

Código Identificativo: AN-41395-2.

Domicilio social: C/ Cuna, 52, Sevilla.

Sevilla, 30 de agosto de 2001.- El Director General, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
por el que se somete a información pública el estudio
informativo y de impacto ambiental del tramo Osu-
na-Pedrera, de la línea Utrera-Fuente de Piedra, eje
ferrov iar io transversal de Andalucía. Clave
T-82070-TEAT-9S.

Conforme a lo preceptuado en el artículo 228 del Real
Decreto 1211/1990, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, se some-
te a información pública el Proyecto de Construcción refe-
renciado.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación en la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Sevilla (Plaza de San
Andrés, 2 y 4), y formularse las alegaciones y observaciones
que se estimen oportunas en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Sevilla, 6 de agosto de 2001.- El Director General, Rafael
Candáu Rámila.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución y acto de trámite relativo a expediente
sancionador en materia de sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesa-
do/a que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono del Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándose que el plazo para la interposición de
la reclamación que procede comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expte.: 92/01-S.
Notificado: Antonio Rodríguez Barberá. Optica.
Ultimo domicilio: C/ Caldelería, núm. 11, 29008, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo Iniciación. Expte. san-

cionador.

Málaga, 4 de agosto de 2001.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de ocupación de terrenos en el monte Sierra del Trigo,
núm. JA-30103, término municipal de Noalejo (Jaén).
(PP. 2480/2001).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el


